
GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

o;
GcbIerroRe{;ionaI

dfIApOl1:nac

RESOLUCiÓN GERENCIAL REGIONAL N° 022 -2017 -GR.APURIMAC/GRDE.

Abancay, n 5 ABR. 2017

VISTOS:
El Expediente Administrativo N°20120037, sobre Rectificación de Área Linderos, y Medidas Perimétricas
de Predio Rural, tramitado por los administrados DARIO SOTELO DE LA PEÑA, DAVID JAIME
SOTELO DE LA PEÑA, GRIMALDO SOTELO DE LA PEÑA, MARTHA INES SOTELO DE LA PEÑA Y
NELY PLACIDA SOTELO DE LA PEÑA.

CONSIDERANDO:

Qué; el acuerdo de Consejo Regional W 16.2011-GR-APURIMAC; incorpora la función prevista en el
literal "n" del Art.51 de la Ley 27867; que dispone a través de COFOPRllas trasferencia de competencias
y funciones a los Gobiernos Regionales y Locales, además de lo previsto en la Ley de Procedimiento
Administrativo General Ley 27444.

Que, analizada la parte física del predio y las normas vigentes, aplicando el Decreto Supremo 032- 2008-
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VIVIENDA, Art. 85 preceptúa que: "Predios afectados por infraestructura vial. riego. drenaje u otros
de uso público. Serán materia de rectificación los predios afectados por infraestructura vial. de
riego. drenaje u otros de uso público consolidado. siempre que los titulares no formulen
oposición en la forma y plazo establecido en el artículo 83 del presente Reglamento. De existir
oposición y esta sea declarada fundada. no procederá la rectificación y se anotará en la partida
registral del predio el área y medidas de la infraestructura correspondiente. adjuntando para este
efecto el certificado de información catastral o plano respectivo. De no existir oposición o esta
hubiera sido declarada infundada, el COFOPRI solicitará la independización de los predios que se
pudieran generar como consecuencia de la rectificación, bastando para ello la presentación de la
resolución respectiva. adjuntando el certificado de información catastral o plano, según
corresponda", por lo que realizada las etapas del procedimiento materia de rectificación de área,
linderos y medidas perimétricas de predio rural no ha mediado oposición alguna, motivo por el cual, para
acceder al trámite solicitado por el recurrente es necesario se emita Resolución Gerencial Regional que
apruebe la independización; por lo tanto:

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR la INDEPENDIZACiÓN del predio matriz debidamente inscrito en la
I Partida Electrónica N°11014417, del Registro de Predios de la Zona Registral W X - Sede Cusco -
~~o<) Oficina Registral Abancay, se realiza la RECTIFICACiÓN DE AREA a favor de DARIO SOTELO DE LA

~ _ ENTE~~ EÑA, DAVID JAIM~ SOTELO DE LA PEÑA, GRIMALDO SO_TELO DE LA PEÑA, MARTHA INES
P\ 4~0 OTELO DE LA PENA Y NELY PLACIDA SOTELO DE LA PENA, por haber sido fraccionado en dos
~ ~ ~t:;j

'\';"'~~I~f._>;/ predios independientes que se encuentran identificadas con Unidad Catastral N° 03477 Y Unidad
-- Catastral N° 04015, a consecuencia de haber sido seccionado por un camino de herradura.

ARTICULO SEGUNDO: SE DISPONE, la publicación de la presente Resolución Gerencial Regional por
el Termino de Ley en la página Web del Gobierno Regional de Apurímac, www.regioapurimac.gob.pe de
conformidad y en cumplimiento a lo prescrito en la Ley N' 27444 Ley de Procedimientos Administrativos
General. H.S.

REGíSTRESE, COMUNIQUESE y PUBLlQUESE

Ing. Al:rfDaVt.igarda Samanez.
GERENTE REGIONAL ÓE DESARROLLO ECONOMICO.

GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC.
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